
PROGRAMA CHILESOLIDARIO 
 
 

NOMBRE 
DEL 

BENEFIC
IO O 

PROGRA
MA 

EN QUÉ 
CONSISTE 

BENEFICIA
RIOS 

DONDE 
SE 

SOLICI
TA 

REQUISI
TOS 

DOCUMENTA
CIÓN 

EXIGIDA 

Programa 
Puente 

Programa 
de 
intervención 

integral 
diseñado 

para dar 
apoyo 
psicosocial a 

las familias 
que viven 

en 
condiciones 
de alta 

vulnerabilid
ad. 

Familias en 
condiciones 
de 

vulnerabilida
d 

No se 
solicita. 

Ficha de 
Protección 
Social. 

No se exige. 

Chile 
Crece 

Contigo 

Sistema de 
Protección 

Integral a la 
Infancia que 
tiene como 

misión 
acompañar, 

proteger y 
apoyar 
integralmen

te, a todos 
los niños, 

niñas y sus 
familias, a 
través de 

acciones y 
servicios de 

carácter 
universal, 

así como 
focalizando 
apoyos 

Gestantes, 
niños, niñas 

de 0 a 4 
años. 

No se 
solicita. 

Realizar 
primer 

control 
con 
matrona 

en 
Consultori

os y 
hospitales 
de la red 

pública de 
salud. 

No se exige 



especiales a 
aquellos 
que 

presentan 
alguna 

vulnerabilid
ad mayor: 
“a cada 

quien según 
sus 

necesidades
” 

Fondo de 
Intervenci
ones de 

Apoyo al 
Desarrollo 

Infantil 

Perfeccionar 
la oferta 
local de 

prestaciones 
dirigidas a 

niños y 
niñas en 
primera 

infancia con 
riesgo de 

rezago o 
con rezago 
manifiesto 

en su 
desarrollo. 

Niños y 
niñas de 0 a 
4 años. 

El 
acceso a 
la oferta 

generad
a es a 

través 
de los 
proyecto

s de 
interven

ción 
comunal
, en los 

respecti
vos 

municipi
os y/o la 

red local 
de Chile 
Crece 

Contigo. 

Niños y 
niñas 
pertenecie

ntes al 
tramo de 

primera 
infancia y 
que están 

siendo 
atendidos 

en la red 
pública de 
salud. 

Derivación 
desde la red 
pública de 

salud 
primaria. 

Fondo 

Concursab
le de 

Iniciativas 
para la 
Infancia 

Perfeccionar 

la oferta de 
prestaciones  

específicas 
dirigidas a 
niños y 

niñas en 
primera 

infancia con 
riesgo de 
rezago o 

con rezago 
manifiesto 

Niños y 

niñas de 0 a 
4 años. 

El 

acceso a 
la oferta 

generad
a es a 
través 

de los 
proyecto

s de 
interven
ción 

comunal
, en los 

Niños y 

niñas 
pertenecie

ntes al 
tramo de 
primera 

infancia y 
que están 

siendo 
atendidos 
en la red 

pública de 
salud. 

Derivación 

desde la red 
pública de 

salud 
primaria. 



en su 
desarrollo, 
en comunas 

rurales, con 
característic

as 
especiales 
de rezago o 

riesgo de 
este o con 

alta 
dispersión 
poblacional. 

respecti
vos 
municipi

os y/o la 
red local 

de Chile 
Crece 
Contigo. 

Programa 
de Apoyo 

a la 
Integració

n Social 
de las 
Personas 

en 
situación 

de calle. 

Contribuir a 
la 

generación 
de 

condiciones 
que 
permitan a 

las personas 
en situación 

de calle, el 
acceso a 
prestaciones 

y beneficios 
sociales y, 

cuando sea 
posible, a 

desarrollar 
destrezas 
funcionales 

básicas que 
se requieren 

para su 
desenvolvim
iento 

autónomo y 
eficaz en la 

sociedad. 

Personas 
que se 

encuentren 
en situación 

de calle por 
más de dos 
meses 

consecutivos
. 

Se entiende 
por persona 
en situación 

de calle, a 
aquella 

persona en 
situación de 

pobreza que 
no cuenta 
con 

residencia 
particular 

estable en la 
que pueda 
pernoctar, 

almacenar 
sus enceres, 

preparar sus 
alimentos, 
asearse y 

realizar 
otras 

actividades 
cotidianas, o 
aquella 

El 
acceso a 

la oferta 
generad

a es a 
través 
de los 

proyecto
s que 

ejecutan 
los 
municipi

os.  

Ser 
contactad

o por la 
municipali

dad. 

No hay 



persona que 
hace uso de 
alternativas 

residenciales
, sean estas 

solidarias o 
comerciales, 
que acogen 

a quienes no 
tienen 

residencia 
particular, 
como casas 

de acogida, 
hospederías, 

residencias 
solidarias, 
hogares, u 

otras 
entidad afín. 

Programa 
de 

Habitabilid
ad. 

Mejorar la 
calidad de 

vida de las 
personas 
pertenecient

es al 
Programa 

Chile 
Solidario, 

dando 
cumplimient
o a las 

condiciones 
mínimas de 

Habitabilida
d.  

Familias 
pertenecient

es al 
Sistema 
Chile 

Solidario. 

El 
acceso a 

la oferta 
generad
a es a 

través 
de los 

proyecto
s que 

ejecutan 
los 
municipi

os. 

Ser 
contactad

o por la 
municipali
dad. 

No hay 

Programa 
de Apoyo 
integral al 

Adulto 
Mayor, 

Vínculos. 

Brindar 
atención 
integral a 

las familias 
unipersonal

es y 
bipersonales 
de adultos 

mayores de 
65 años, a 

Familias de 
adultos, 
unipersonale

s y 
bipersonales

, mayores a 
65 años en 
condiciones 

vulnerabilida
d y 

El 
acceso a 
la oferta 

generad
a es a 

través 
de los 
proyecto

s que 
ejecutan 

Ser 
contactad
o por la 

municipali
dad. 

No hay 



objeto de 
mejorar sus 
condiciones 

de vida por 
medio del 

acceso 
preferente a 
subsidios 

garantizado
s, a 

prestaciones 
sociales 
pertinentes 

a sus 
necesidades 

y su 
integración 
a la red 

social 
comunitaria 

de 
protección 

social. 

exclusión 
social 

los 
municipi
os. 

Programa 
de 

Habitabilid
ad 

Vínculos. 

Tiene por 
objetivo 

potenciar 
las 

posibilidade
s de 

desarrollo, 
inclusión e 
integración 

social de los 
Adultos 

Mayores del 
Sistema de 
Protección 

Social Chile 
Solidario a 

través de la 
entrega de 
equipamient

o básico, 
que les 

permita 
cumplir con 
las 

Familias de 
Adultos 

Mayores 
pertenecient

es al 
Programa 

Vínculos del 
Sistema de 
Protección 

Social Chile 
Solidario. 

El 
acceso a 

la oferta 
generad

a es a 
través 

de los 
proyecto
s que 

ejecutan 
los 

municipi
os. 

Ser 
contactad

o por la 
municipali

dad. 

No hay 



condiciones 
mínimas de 
habitabilida

d del 
Programa 

Vínculos. 

Programa 

de Apoyo 
a la 
Producció

n Familiar 
para el 

Autoconsu
mo. 

Generar 

competenci
as para la 
auto 

provisión de 
alimentos 

que puedan 
generar las 
familias y 

que son 
destinados 

a su propio 
consumo, 
aportando 

al 
cumplimient

o de 
condiciones 
mínimas de 

ingreso de 
las familias 

pertenecient
es al 

Sistema de 
Protección 
Social Chile 

Solidario. 

Familias 

pertenecient
es al 
Sistema 

Chile 
Solidario. 

El 

acceso a 
la oferta 
generad

a a 
través 

de los 
proyecto
s que 

ejecutan 
los 

municipi
os. 

Ser 

contactad
o por la 
municipali

dad. 

No hay 

 

NOTAS: 
1. La oferta de programas del Ministerio de Planificación, es ejecutada a través 

de transferencia directa de recursos desde la Secretaría Regional de 
Planificación a las unidades ejecutoras, que para todos los programas son los 
municipios. 

 


